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Decreto Núm. 434 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   434 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II del artículo 99 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 99.- … 

 

I. … 

 

II. Las versiones públicas de todas las sentencias emitidas; 

 

III. a VII.- … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. El Poder Judicial del Estado deberá dar cumplimiento 

a la obligación de hacer públicas todas las sentencias definitivas dentro 

del plazo que determina para tal efecto la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Las plataformas donde se publiquen y difundan las 

sentencias en sus versiones publicas deberán optimizarse para garantizar 

su manejo y consulta. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días 

de diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


